RESOLUCION Nº 044/08
Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI Nº ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente al Seguro de Desgravamen de Crédito Hipotecario Póliza Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro se ha presentado en  enero del 2008 (La carta de ... comunicando el rechazo del siniestro tiene fecha 26 de diciembre del 2007 pero no cuenta con cargo de recepción. El reclamante indica haberla recibido durante el mes de enero); y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 20 de febrero del 2008;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 21 de abril del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) Que tanto él como su esposa suscribieron, en calidad de clientes, un préstamo hipotecario con ... por US$ 7,000.00, y que de acuerdo con dicho contrato ... se comprometió a que el seguro de desgravamen cubriría la deuda en caso de fallecimiento de él o de su esposa, según se desprende de la cláusula 7.2 del referido contrato; (ii) Que ... le ha manifestado mediante carta que el seguro de desgravamen no cubrirá el saldo de la deuda ante el fallecimiento de su esposa, toda vez que ella no está asegurada ; (iii) Que tanto él  como su esposa venían pagando el seguro de desgravamen;
Que, la aseguradora, también en síntesis, manifiesta: (i) Que únicamente el reclamante está cubierto por el seguro de desgravamen, por lo que el fallecimiento de su esposa no da derecho a indemnización (ii) Que , como prueba de su afirmación, adjuntan: (a) una carta dirigida por ... a ... de fecha 05 de setiembre del 2002, mediante la cual el Banco solicita la inclusión, en el seguro de desgravamen, únicamente del reclamante y no de su esposa; (b) una carta de fecha 06 de setiembre del 2002 que dirige ... a Interbank confirmando que ha incluido al reclamante dentro de la póliza de seguro de desgravamen; (c) Una declaración de salud para optar por el seguro de desgravamen de fecha 04 de setiembre del 2002, firmada únicamente por el reclamante;
Considerando:

Que, de acuerdo con el artículo 188 del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente al reglamento de la Defensoría del Asegurado, los medios probatorios tienen  por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones;

Que, en el presente caso la compañía de seguros ha cumplido con presentar: (a) Carta dirigida por ... a ... de fecha 05 de setiembre del 2002, mediante la cual  solicita la inscripción, en el seguro de desgravamen, únicamente del reclamante y no de su esposa; (b) Carta de fecha 06 de setiembre del 2002 que dirige ... a ..., confirmando que ha incluido al reclamante dentro de la póliza de seguro de desgravamen; (c) Una declaración de salud para optar por el seguro de desgravamen de fecha 04 de setiembre del 2002, firmada únicamente por el reclamante; medios probatorios que, a criterio de este colegiado, demuestran que sólo está incluido dentro de la póliza de desgravamen el reclamante y no su cónyuge;

Que, el reclamante no ha cumplido con presentar la declaración de salud de su esposa o algún otro medio probatorio que permita concluir que su esposa también estaba cubierta por el seguro de desgravamen de ...; 

Que, en lo que respecta a la interpretación de la cláusula 7.2 del Contrato de Mutuo con Garantía Hipotecaria de fecha 25 de setiembre del 2002 que celebran, de una parte, el Banco Internacional  del Perú; y, de la otra parte, el reclamante y su esposa en calidad de clientes, esta Defensoría hace notar que carece de competencia para pronunciarse sobre la discusiones entre un banco y sus clientes, por lo que el reclamante, si así lo considera oportuno, podrá dirigirse contra ... ante la instancias pertinentes, en defensa de su derecho; 

Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por el Sr. ..., identificado con DNI Nº ... contra ... correspondiente al Seguro de Desgravamen de Crédito Hipotecario Póliza Nº ..., sin perjuicio de lo cual mantiene su derecho a recurrir a las vías legales que considere conveniente de acuerdo al Contrato y a la Ley. 







                Lima,  19 de mayo de 2008

